
ACTA 6. TERCER EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA 

PLAZA DE TÉCNICO/A DE SISTEMAS Y REDES INFORMÁTICAS DEL AYUNTAMIENTO DE 

HELLÍN. 

 
TRIBUNAL CALIFICADOR: 

Presidenta: Dª Esther Algaba Nieto 

Vocales:      D. Mario Fernández Sánchez 

        D. José Luis Martínez Martínez 

        Dª Juana Olea García 

Secretaria:  D. Antonio Segura Martinez 

 

En Hellín, siendo las 09:00 horas del día 30 de noviembre de 2022, se reúne el Tribunal 

Calificador arriba especificado para la preparación y realización por los aspirantes del tercer 

ejercicio del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico/a de Sistemas y Redes 

Informáticas del Ayuntamiento de Hellín (Albacete). 

 

De conformidad con la Base 7.2.3.  de las BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO EN SISTEMAS Y REDES INFORMÁTICAS 

(TURNO LIBRE) referente a la tercera prueba: 

 

“Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos determinados por el 

Tribunal, en un tiempo máximo de tres horas, todos ellos relacionados con las materias de la 

parte específica del programa. El Tribunal valorará la capacidad de análisis y la aplicación 

razonada de los conocimientos teóricos y técnicos a la resolución de los problemas prácticos 

planteados, la sistemática en la resolución de los mismos y la calidad de exposición. La prueba 

tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 35 puntos, obteniéndose su calificación final de 

la media aritmética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los supuestos prácticos, 

puntuados de 0 a 35 puntos cada uno de ellos. Para superar la prueba será necesario obtener 

una calificación mínima de 17,50 puntos y no obtener menos de 12,50 puntos en todos los 

supuestos prácticos. En ella se valorará el rigor analítico, la sistemática y claridad de ideas para 

la elaboración de una propuesta razonada o la resolución de las cuestiones planteadas, así como 

la calidad de la expresión escrita” 

 

Seguidamente, el Tribunal Calificador procede a la corrección de los ejercicios con el 

siguiente resultado: 

 

   APELLLIDOS Y NOMBRE                          CALIFICACIÓN SEGUNDO EJERCICIO 

HERNÁNDEZ LOSADA, JOSE LUIS Calificación: 22,33 

LEON MANZANO, GONZALO Calificación: 22,89 
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De conformidad con la Base 7.2.3 del proceso selectivo, las personas participantes 

dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de la publicación de 

las calificaciones, para formular alegaciones o reclamaciones contra la misma. Dichas 

alegaciones o reclamaciones se entenderán resueltas con la publicación de las calificaciones 

definitivas. En el caso de no formularse alegaciones o reclamaciones, las calificaciones 

provisionales se elevarán a definitivas. 

 

 
 Se da por finalizada la reunión a las 14:00 horas. 

 
Y en prueba de conformidad, en la ciudad y fecha indicados en el encabezamiento, se 

levanta la presente acta. 
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